
Quito, 81 de Agosto, 2016 / A y 
16 

93019 
Señor 
Jorge Rodrigo Cabezas Quiroz / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que el Directorio/ de la compañía 
AEROTRANSPORTES INSULARES S.A. AEROINSAyen sesión celebrada el día 
de hoy Jdecidió reelegiwa usted para el cargo de GERENTE GENERAL/por el 
período estatutario de uryaño. 

    

En este cargo usted tendrá las facultades contempladas en los Estatutos 
Sociales de la compañía, así como la representación legal ,judicial y 
extrajudicial de la compañía. En caso de auseñicia o incapacidad temporal o y 
definitiva será reemplazado por el Presidente,, 

AEROTRANSPORTES INSULARES S.A. AEROINSA/se constituyóén Marzo 19, 
2002/ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quitoydoctora Mariela 
ozo Acostayy se encuentra inscritagel 18 de abril de 2002. 1 de abril de ¿OVA 

Atentamente, 

harris 
Panchita de Encalada Y 
Secretaria ad hoc y 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco y aceptola designación del cargo. e” 
Quito, Agosto 31, 2016 - 

Jorge Redrigo Cabezas Quiroz Y 
C.C. 1702763747 /



  

  [TRÁMITE NÚMERO: 54104 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 46195 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCION: 15299 

REG!ISTROSS LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMIPAÑÍA: AEROTRANSPORTES INSULARES S.A. AEROINSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABEZAS QUIROZ JORGE RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN 1702763747 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO([Años): 1       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH!, 1294 DEL 18/04/2002 NOT. 31 DEL 19/03/2002.- AN 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTFPACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE"SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL iESDE OCTUBRE DE 2016 

  
zz 

AB. MARCO LE? (SANTAMARIA - ( EGADO POR RESOLUCIÓ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QuiTO , 
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N2 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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